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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el numeroi 
fuertes por la unicn: felices por la paz. BafFon, •

SISTEMA POLITICO
E l  S. P. E h í acordado que ianudUtaiiir te sj publique por gt:eta extr?¿ 
ordinaria el oficio sigatente que eo esta fecha ha recibido eí secretario di 
tstado y del despacho de relaciones ds é:ta nacioo, del de la de m'xijo;

E l 14. del corriente arribo á la boca de la barra de Soco la Marina 
el bergaatia Ingles Espriog procedente de Londres condu' iendo* "á su b'cf]̂ - 
do al estrangero Carlos Reo^squí y á Don Agu»do Iturbíde quien trafata 
en su compaíiia a su erposa y dos hijos meooies.

Descubierta por eí general Doo Felipe de l i  Garza la liegada.de ui 
hombre  ̂ cuya presencia  ̂ no podía menos que introducir el desorden, y cau­
sar enormes males h la causa publica, y á quLa había puesto fuera de ?a 

êy el decreto del Soberano Congreso ganeral de 28 ds abril ú ltim d isp u '’o 
presentarlo al particular de los Tamaulipas mas habiendo éste decr taHo qiís 
Doo Agustín Iturbide estaba declarado traidor, en virtud del meocto.iado di» 
creto, siempre que pisase, el territorio de la repqblica' cualquiera que füí- 
,ra eí preteslo de su-venida, y  que la decapitación con que síle ameasza- 
ba debía cumplirse y  llevarse adelante, procedió el general Garza el ex3- 
cutarla, y en efecto á las 6 de la tarde del 19 del corriente fué faciládo 

,en la Villa de Padilla.
lío  acontecimiento de ésta naturaleza ha sido vista por S. A. S. con 

.aqueya importaocia que él exige, ateodidas las circunstacias en que se hi 
visto la nación, y  la iofluencia que puede tener en la libre marcha de Us 

. lostituciones adaptadas. Consecuente á esto se dispuso se le diera la publi- 
. ciclad que conviene mandándome lo comunique á U, S. á fin de que se sír­

va como lo espero; elevarlo al cenocimiento de su Gobierno tenii;udo el 
honor de acompañarle ejemplares de la gaceta extraordinaria relativa á este 
8U:eso, y por lo que U. S. podrá formar una cabal idea de los porraenerds 
que en el báa ocurrido.

Con tal metivo tengo la satisfacción de repetir á XI, S. mis mas 
sinceras consideraciones y respetos.rzLucas Alamán.— Al S. míaistto de Es­
tado y del despacho de relaciones* de Guatemala.

La gaceta á qus se refere es la siguiente»
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^^GACETA EX TR A O R D IN A R IA  D E L  GOBIERNO SUPREMO  3
de la Federación Mexicana.

Del lunes 26 de julio de 1824.— 4 *̂ — 3 ’ *̂—
Por extraordinario llegado ayer tarde de Veracruz ha recibido el GoH- 

trno Supremo las nativas siguientes,

DOCU M EN TO NUM . i .
E:smo, sr.-Acompaño á V . E, cópia de uoa carta particular que en 

eita fecha ha recibido de Londres ua vecino de esta villa, relativa á la 
salida de iturbide de aquel territorio para éi de esta república, á fin de qua 
V . Ei se sirva ponerlo en conocimienco del Supremo poder executivo.

Con igual objeto, dirijo á V. E. una cdpia de un párrafo traducido 
de aoa gaceta de Londres que hace relación del mismo asunto, ofreciendo 
dirigir á V . E. la gaceta original con un oficial qu» he dispuesto marche 
con los pliegüi en que habla el sr. D. Francisco Borja de Migoni del mismo

Dios y  libertad. Jalapa 23 de julio de 1824,— Mígael Barragan,^  
Ecsmo. sr. ministro de la guerra y marina.• a

D OCU M ENTO NUM. t .
Cópia de la carta que se cita.

Londres 17 de mayo de 1824.—  En la adjunta verá V . como hoy he 
sabido que Iturbide se embarcó en Southamptoa el 11 del corriente, lleván­
dose ásu mugtr, á dos hijos y  su servidumbre. Precisamente se dirije á esas 
costas. Doy este aviso por todas vías, no pudiendo esteoderme por la prisa 
que tengo en sacar cópias para dirijirlas á vd. por todas vías. Es cópia. 
’̂ Barrogan,

DOCUM ENTO NUM . 3,
Hemos visto cartas de Italia y de París (de fecha no muy reciente) 

que hablan de la partida de Iturbide para México, como una intriga me­
ditada por el gobierco francés. Habiíndose visto chasqueado por un congreso 
en los asuntos del Sur de América, por la firmeza de Inglaterra, el nuev* 
esfuerzo de Francia y  España ha sido el impedir el reconocimiento de in- 
dcpendencia de los nuevos estados, y para este fin se dice que Iturbide és 
la persona escogida para descomponer los asuntos da México.

Una de estas cartas dice í?* como puede Inglaterra reconocer la inde­
pendencia de México ( á  donde ha enviado comisionados) si Iturbide sale 
de Europa con el fia de tomar las riendas del gobierno, y alterar ios asun­
tos políticos de aquel país?”  Todo lo que podemos asegurar és que estas 
cartas recibidas por un sugeto de rango de aquí, se escribieron antes del 
aceotecimierto que parece han previsto. Si la idéa fué tomada de un conoci- 
misDto po'idvo ó de alguna imagioacion feliz, no podamos decir. E l buque 
dinamarqués nombrado Cruel, se dice es en el que se embarcó Iturbide para

Traducido de la gaceta de Londres titulada Public Ledger del vierae» 
a i  de mayo de i8»4*— Barrflgofl*
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>r?
Por estraordinarto ¡legacl¿ hoy h tai 6 de la de los estados de las

TamaüUpas y de S. Luis Potosí  ̂ se han recibido las noticias siguientes,

DOCUM ENTO NÜM. 4.
Acompaño i  V. E. bajo la cóoia oüm. 1 el oficio que por los «ecM* 

tariog del honorable Congreso consticujecte de esta estado se rae ha pasado  ̂
por el cual v por la cópia DÚm. 2 del oficio del comandante genera!, sa 
impondrá V E. que el malvado D. Aguscin de Iturbide á pesar del de* 
creto del soberano Congreso constituiente, fecha 28 de abril de este ano, ea 
^ne 16 declara traidor y fuera de la ley si pisa e! territorio de la federa­
ción, ha osado contraveoirlo é introducirse disfrazado en los estados, acasa 
y sin acaso eco ánimo de turbar la tranquilidad y el sociego público, coma 
bastante lo persuade su pasada conducta.

Estas coüsideraciooes y la iusinuada ley que lo condena terminantemente^ 
ba hecbo síu duda que este honorable Congreso decrete su decapitaejony 
ordenándome lleve adelante ta cumplimiento, y siendo esta disposición arre­
glada 8 ios dtséoi de ios soprerms poderes de la fedí r̂acion, he dispuesta 
cumplirla tan lu ’go como me sea presentado el traidor Itutbid? ;̂ poniéndolo; 
en el supeticr conooimieoCo de V. E. para que noticiáodoio a.) Supremo po> 
der ejecutivo !e asegure ai mismo tiempo que conforme lo permitan las cir­
cunstancias daré cuenta á S. A. S. de todo lo que ocurra para su supre* 
ma inteligencia y ulteriores disposiciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Padilla julio 18 de 1824.— Exmo.
S.r,— Juan Francisco Gutiérrez,—José Antonio Fernandez  ̂ Secretario— Eamo.. 
br. Ministro de estado y del despacho de relaciones ioteriores y e&teriores»

DOCUM ENTO NUM . 5.

Es Ja chpsa número i  citada en el o ĉio anterior.
• Eesmo, sr.:z:A virtud de infoimar eJ general de Íes armas del estado,
que D. Aguíiio de iturbide arribó á Soto la Marina en un buque ingles, 
ba óecrvtado «ste Corgresc, que se. lleve á efecto el decreto dei Soberana 
Gorgresü gsnenl de 28 de Abril üllimc, en que se declara fuera de la ley 
i  dicho 1 urbide, siempre que con cualquiera tirulo se presente en el terrU 
terio de la federación, y que esta, resolución se comCmique ú V. E* para que 
la haga cjecLtar, encargandcls romo le encarga bajo la respoosabilidad' mas 
estrecha, que se haga decapitar á D. Agustín de Iturbide, dándole el tiempo 
preciso para que se disponga cristianamente.

También manda el Coogresr, que sin perder momentos, mande V , B, 
Idbrar órdenes, para que toda la milicia cívica dei estado se alarme y esté 
pronta para lo que se le ordene. Que de estas resoluciones dé V. E. cuanta 
y- de lo ocurrido al Supremo poder exe.cutivo de la federación, del. modo mas 
csxecutivo, k cuyo efecto se aermpana á V., ,E. cópia del rfi ío del coman­
dante general.rrDlcs y libírta"*. Padilla joiio i8 de i8'A4.rrybsé/gwít ;o G:7, 
diputado seettt2Tio,-=:José Feliciano Ortiz  ̂ diputado secretario.^iEciiao. sr. gO' 
Amador de( qscado* ................................ .
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DOCUMENTO NUM. 6.

Es la copia nhmero a citada en el oficio antenoK
Exmo. Sf.iziSl caforce del corriente arribó i  la boca de la barra d© 

éste rio el Bífgaotiíi iagbj Sprlng, procedente de Londres con 64. días de 
cavegacion coododendq.. al estraog^ro Cários de Beoeskí, y k un compañero 
suyo con destino al territorio mexicano para tratar con su gobierno un plan 
de colonización, trayendo poderes al efecto de tres capitaliitas Irlandeses del 
comercio de aquella capital.

Al dia siguiente se me presento el citado Benes^i, de quien quice io« 
f  rmarms acerca de la persona de O. Agustín Itorbide, sus miras y proyec-* 
tos acia este teritorio, y habiéndome asegurado Benski de un modo al pare­
cer sincéro que á su salida quedaba allí dicho Iturbíde pasando una vida 
mediana con su familia, regresó á ia barra para conducir á su compañero que 
había quedada á bordo.

Ayer á la una de la tarde me dió parte el comandante de aquel des« 
tacamente, que el ref rido Beneski marchaba para esta con otro sugeto qu© 
por venir desfraz:do no se conocía. lomediatameote me dirijí con una partb 
da de tropa apers^guir si era necesario al expresado Beoeski y su compañero. 
Ea el paraj© de los arroyos distante seis leguas de ésta Villa, los encontré 
como á lfi« cuatro y media de la tarde, y reconociendo que ei disfrazado era 
eo efecto D. Agu«tin de Iturbide dirigiéndome luego la paUbra me manifestó: 
que él, su esposa y dos hijos menores eran los únicos que le acempañabaa 
por haber drjado en Lóndres á los demki; de allí fué conducido á ésta V i­
lla bajo la competeote custodia, y su seguridad está é mi satisfacción.

Bsjo la propia seguridad, y sin embargo de lo prevenido en la ley do 
fiS de abril último, relativa é éste indivldno y atendiendo é la masera inde­
fensa y sumisa con que se me ha presentado apoyado solo en su buena fé, 
he dispuesto presentarlo al honorable congreso de éste estado para que resu­
elva io que le parezca convenieote marchando eo consecuencia éi>ta tarde pa­
ra Padilla, donde se halla aquella baooiable asamblea.—  Oics y libertad. Soto 
la Marina 17 de julio de 1824.— Exmo. Sr.— Felipe de la Garza, Exmo» 
Sr, Ministro de Estado y  del despacho de guerra y marina*

DOCUM ENTO MUN. 7.
Exmo, S.“ Como anuncié 6 V . E. con fecha 18 del corient?, llegó i  

esta Villa el diá de ayer el ciudadano comandante general D. Felipe de la Garza, 
coodu-.-ieodo h D. Agustín de Iturbide, y en el momento lo puso i  disposici­
ón del honorable Congreso de este estado, quien deseando ei camplimieuto del 
soberano Decreto de 28 de abril anterior, que tenia proscripto y  fuera de 
la ley al mencionado Iturbide, dispuso que el ciudadano general mandase eje­
cutar en aquel, la pena de muerte, á que según el citado decreto era acre- 
dof, y  de facto aii se verifícó, fusilándolo ei mismo día de ayer, á las seia 
de la tarde.

Este acontecimiento, ir. Exmo., destruye lin duda alguna, las coomocio- 
oes que i  cada momento se temía de los proiéliCos de Iturbide, y  hará q u f
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la opinha «s uniforme j  cooceatre en favor del sistema que fei'zmerte tie- 
iDos adoptado, pues quitada de enmedio una de las causas qus h  hadan va­
cilar, es coQslguleate que cesen sus efectos: por e-to me apresuro i  dar no­
ticia i  V. K. para que ponídadolo eo el conocimiento del Supremo Poder 
Executivo, se sirva S. A. aprobar semejante paso, ordeosodome ai mismo ti­
empo io que debe hacerse con ia familia y equipaje di íturbíde, qne s* ha­
lla detenida eo Solo La Marina, hasta esperar Is re'sóíucioa suprema, siendo 
muy regular que el ciudadano general, dé cuenta á V. E. de todo, como 
mas instruido en ios pormenores acaecidos.

Dios guarde á V . B. muchos años. Padilla Julio 20 de 1824.— Exmo. 
*r.— José Bernardo Gutiérrez de Lara— José Antonio Fernandes  ̂ secretario.—̂  
Exmo. sr. mÍQÍstro de estado y de reiacíones interiores y esteriores.

D O CU M EN TO  NÜM . 8.

Exmo. Sr.— Desde la Mírina di cuenta i  V . E. con fecha 17 délo# 
términos en que aprendí á D. Agustin de Ifurbide y que pareciéodome de­
bérsele templar la ley de 28 de abril por Us circaosCaucias en que s: hiiló, 
pasaba á presentarlo al honorable congreso del estado. A las ocho de la ma­
gaña de hoy llegue á ésta Villa: á las tres de la tarde se rae entregó la
declaración conforme á la ley citada de 28 de abril, y  i  las seis déla mis- 
sna fué preciso ejecutarla, como lo acreditan la certificaciones que acompaño, 
sin declaración oi otros requisitos, por que las ternura general podía aven­
turar el castigo si se demoraba. Ruego pues á V . E. ponga ésta noticia en
conocimiento de S. A. y en las manos de ia patria el sacrificio de mí dolor.

Dios y libertad. Padilla 19 de julio de 1 8 2 4 — Exmo. Sr, Felipe de la 
Garza*— Exmo. Sr. secretario de estado y del despicho de guerra y  marina.

D OCU M ENTO NUM. 9.

Fielato de la villa de Padilla^ julio 19 ds 1824 Sello 4.® Habilitado por ¡a 
federación mexicana en el estado libre de las Taniaulipas  ̂ 4.® 3,® 2.®— Sena.

En la villa de San Antonio de Padilla, i  ios dies *y nueve dias del 
mes de julio de 1824, reucidos el Ilustre Ayuntamieato de dicha villa, de­
cimos en fuersa de verdad: que certificamos en cuanto se puede, debe y el 
derecho permite, que hemos visto entrar hoy dia de la fecha i  D. Agustín 
de Iturbide eo clase de preso, habiéndolo conducido i  esta e! ciudadano ge­
neral Felipe de la Garza; quien con arreglo el decreto de 28 de abril del 
corriente año, espedido por el Congreso general, se le pajo por las ramas en 
ei mismo dia á las seis déla tarde, constando ser cierto y haber visto su cadi-' 
ver; j  para que conste, y  i  pedimento del ciudadano general, darnos la 
presente certificación, con lo que damos fé, y firmamos, fecha ut supra.—  
J,iiio.— Vale,—José Ricardo Acebedo.— José Antonio Paz  ̂ primer regidor.—  
J¿naciQ segundo regidor»— José Luis de Ja Fuente  ̂ síndico procuaxdor.
4- ,
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DOCU M ENTO NUM. fOi

Yo p? Clüñañano presbítero José Miguel de la Garza. Garda Individuo del 
hnno’ ohfe Congreso constituyente del Estado de los Tatnaulipas  ̂ Cura beneficiado 
de Presas  ̂ y encargado de este Curato de la villa de Padilla,

Ceitlfi.’c, seguD dere ho, que un Cadáver, que se baila depositado en un 
cnarro cercano á la parroquia de esta villa, para darle sepultura el dia de 
mañana, es el miímo ' cuerpo de la persora de D, Agustín de Irurbide, á 
quien ctooi.1 el día de hoy por la mañana en su entrada i  esta, y lo vi 
por la tírde pasár por las a»mas. Y  psra que conste en donde convenga 
doy la presente á pefi.-íon del Ciudadano General de las armas de este Es­
tado Brigadier Felipe de la Garza, en la citada villa de Padilla á los r^ 
dis* d c i. mes de julio de i8 24.“ 4.®~3.‘ :i:a,'^.=yose Miguel de-la Garza 
Gurda,

D O CU M EN TO  NUM. i i .
Exmo. sr.zr Fenecida el objeto que mt trajo k esta Villa según maní- 

fi-’ ítb á V. E. eo oficio separado de esta fecha, me regreso mañana á la da 
Soto la Mírina con el fio de ver si ha desembarcado la familia, papeles y  
equipage del sr, Iturbide, conforme lo dejd despuesto, de que daré cuanta á 
V . E. para su debido couocimi'uto.:^Dios y libertad. Padilla 19 de julio da 

. 1824.“ Exmo. sf. Felipe la Gnrzn.irEcsmc. sr. secretario de estado y del 
despacho de guerra y marina.

D O C' M SN T O  NUM. i* .
Ecsmo. Sr.— C mo le hice presente á V. E. en carta de ayer que g irí 

por estraordinari-', e^tasao dictadas las providencias secesarias, para que armada» 
ias tn p38 de la compreasioo del estado, ocuparán los puntos fronteros, y es- 
teba dispu ita ssi mismo toda la guarnición de esta ciudad, para marchar hoy 
íulsmo 8 las dos de la tarde, con el objeto de avanzar basta donde quiera 
que se hallara D. Agustín de Iturbide; mas todo se ha suspendido i  virtud 
de haberme comunicado . í̂ste honorable Congreso que acababa de recibir no­
ticia oficial dfl que el ref-riJo Iturbide fue fucilado en Padilia el »o del corriente.

P-“Qttrado del peligro que ofrecía la presentación de Iturbide en elter- 
Tirorio de la Repúoiica, y ia necesidad ejecutiva de sufocar sus miras antea 
que eo.'ootrase m-dios de auíiüsrias, no vacilé un momento eo demarcar 
como objeto de (a eipedicion batirlo a toda costa; y  si estaba resuelto i  ello
en vista de lo que reclamaba el caso por tu naturaleza, no me hallaba meno»
seguro del ecsito, mediante la actividad y zelo con que se han manifestado 
Ijoda* las autoridades; asi como el eotuciasta deseo con que los gefes y mi­
litares de ia guaroK-ion, ansiaban llegar al termino eo que pudierá decirsa 
que somos sia riesgo y por sin duda independientes y libres,

Sírvase V. E. elevarlo todo al conocimiento de S. A. el Snpremo po­
der exfcutivo, as<*gurandole que la guaroicion de S. Luis Potosí, ha dado 
una p ueba ioequivoca de su amor á la libertad, y que no puedo rpeno» 
de recomendar á la alta consideración de S. A. la obediencia, aelo y buena
dispesi-ion de que me ha repetido. tístimoníos en los ü.timoi dias de la re-
Vo.ucior».

• r

Di í V )lb''rt3d. S. Luis P<to»í 23 de julio de 1824. —  Eemo. Sr. Josb 
^rmryo.— Ecmo« Sr. Secr^taiiode estado y del despacho ds la Guerra y  Marina.
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d o c u m e n t o  NUM . 13.

Batallón NUm, 1 2 de Linea.
Ecsrao. S r.-P o r los plisgos que por estraordiaario, recibirá V . E . con 

«te. me han instruido de qu3 el traidor D. Aguítía de Iturbide, se halla 
en nu-stfo suelo. V. B. puede asegaiar i  S. A. S. que tendré la gloria da 
ser el primero en caso necesario, k volar al estermioio de este mottstruo.=: 
Dios y libertad S. Luis Potosí y juifo 2» é las 6 de la tarde de 1824.—  
Ecsmo. Sf. José Joaquín de Ayestaran.=z^zsmo. Sr. Ministro de Relaciones
D. Lucas Aiamán.

D OCU M ENTO NUM . 14.
Batallón Núm. la  de Linea.

Ecsmo. Sr.— Son las doce dei dia, hora en que estaba dispuesto para 
salir con cuatrocientos hombres de buena gente para perseguir a! traidor Icur- 
bide; cuando llegó el esttaordíoario de que había sido decapitado en la Villa
de Padilla el dia 20 á las seis de la tarde.

Tan plausible noticia, me ha hecho derramar lágrimas de gozo; esta será 
celebrada por mí, con demostraciones públicas de que daré á V. E. conocimiento.

Yo me congratdlo con la efncion de que es capaz mi corazón, al darle 
tan fíllz  noticia de u i suceso qu; llenará de gloria á nuestra patria, y  eter­
nizará la memoria de su» verdaderos, hijos. „   ̂ r v

Dios 7 libertad S. Luis Potosí *3 de julio de i8a4.=zB:smo. Sr.—/osé 
Joaquín de Jyest»rhn.-E:m o. Sr. Ministro de astado. D . Lucas Alamhn.

Por la goleta américaoa nombrada Cecilia anclada en este puerto ayer 
#7 del corriente procedente de Orleans se sabe por un canónigo que con­
duce de pasagero emigrado de las cortes de Lisboa las noticias siguientes.

Que los liberales de Madrid habían dado fuego á esta vi la por cua­
tro puntos: que el rey Fernando se hallaba en Toledo: y que de U d:mas familia 
real se ignoraba su paradero: que eñ la Galicia y  Cataluña habia gran fermen­
tación por la libertad: la que ya habia originado algunas desgracias, y  obli­
gado al gobierno francés i  introducir 30^ soldados mai: que el rey se insi­
nuaba con la’ iaglaterra y  francia solicitando nn préstamo de dinero dando 
por garantía de el la Isla de Cuba: que en la Habana progresaban los de­
seos de libertad: qüe el obispo de dicha ciudad y el intendente estaban 
presos por liberales, y  dada-orden para qne se mandasen vajo partida de regis­
tro que se habían fugado varios prssos ds la conspiración  ̂anterior, 
entre ellos se contaba D. Francisco Garay, 7 otras personas de consiieracioo:

■ que el relevo para el castillo no hay esperanza que venga Unto por pre­
cisar allí contener las convulsiones, como por que la tropa no quísrc 

' por temor ú la enfermedad; y  que á vista de esto Lemaur hacia presente al 
general' de aquella -Isla que no respondía del castillo en el termino de tres 
meses: que i  su salida de aquel puerto se le daba orden i  Lemauc para 
ismitír vrjo partida de registro al comandante de la tropa qna se halla en 
dicha fortaleza D, Francico Roca ísanti - >Petri por liberal.

E l canónigo agrega que en lo de Madrid no hay duda; y  que por lo que 
respecta i  la Habana en siete dias que estubo allí, observó todos los acón- 
teclmieoíos que se refieren.

Oriente de Jalapa de i de agosto ultimo.
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'mGr-ATERRA.
‘ éts marzo.— ^3 !a ses!oo da la círaarff de los pare* da

ette ai3 fué interpelado ei conde de Ltverpsol por eí marques de Lans- 
diwne para que dijese si el gobieroo habla recibido ya cootestacioo á la 
Cita que el señor se îfetario de estado Canning dirigió á Sir W . A ’ Couor, 
y el noble coode co'ótestó que ninguna respuesta ofí:!al tenia el gobieroo 
r'‘ IatÍ7aiti?T?te • á la d< ta d« que se trataba.— En seguida el marques de Lans- 
dl^vne pro-unció un largo discurso, el que coocluyó haciendo la proposicioo 
Étguientfc: .,Que sea presentado al rey ud reípetucso m?osajti dándole las gra* 
cías p r la ctmuDÍcacioü que ha hecho á la cámara de los documenti s que 
áT2nlfii:st3D ia dotiís'pondeocia tenida entre la iaglaterra y sus aliado» rela- 
tivaoiePíe á la América meridiocal, suplicando al mismo tiempo á S. M. que 
ánme las medidas que juzgue convenientes para reconocer prontamente la !a- 
deprcdeccía de aquellas provincias y establecer con ellas relaciones dipkma-' 
íi ¿5 que no podrán dejar de favorecer las ccmunicacioryes amistosas y e l co- 
itfr.'io que existeo entre la ioglaterra y aquellos países.”  rr El conde de Li- 
X rpGol cooresía á las ob*ervaciones y raciocinios sobre ios cuales ha fundado el oo 
tr'-e marques *u roocior. Ai fin de su discurso, dice que segua parece desearía saber 
el {oDe msrqu 8 »i las ootencias. europeas se reunirán eu un coogreio para 
Ve-ibtrar -sóbre esta grande cuestión. Yo lo ignoro dijo el noble conde, y 
creó que las-mismás potencias que se hin de, reunir no lo saben todavi;^ 
pero io que yo puedo asegurar es que si se verifica el proyectado congreso^ 

'ia irrgílit r̂a DO asistirá á du Eu estás circunstancia pido permiso para propo- 
'rer que la inodoo se reforme en estos térmiaos; „Que esta cámara está muy 
pgraóecida á la voluiitaria comuaicacioti que el rey ha hecho a! parlamente, 

■ y que ejia tiene toda su coofiaoza en las miras sabias y  moderadas que b, 
'M . ha con.edidn r  jpecto á los estados de la América meridional.” --=:D.'apues 
'de una co;ta répica de! marques de Lansdowne, la proposición reformada 

por el conde de Liverpool fue aprobada con una mayoría de 95 contra 34
■ v<írs,— Ayer ha lívgaao una balija de Lisboa. Las gacetas de esta ciudad 
' llegan has a ti 6 de n?arzc, y contienen largos estractos de un diario de Babí
■ el cual itfiere lo que sucedió eo aquella ciuded luego que se tuvo noticia de ía 

disilurion de la Así-mblea legislativa de Rio Janeiro y de las demas medt-
' cas aceptadas por et emperador con este moclvu.

ELECCIO N ES.
La Asamblea nacional las celebró el 24.* del ultimo agosto y fueron elec»

■ tos: presidente el C . Juan de los Santos Madriz, diputado por Costarrica, 
vicsprGsidí-.ntr ei C. Mariano Cordova, diputado por Gü güetenango, secré» 
tauü 6Í C. Juan biauciaco Sosa, diputado suplsute por S. Salvador.

G U A TEM A LA.

Por Biteta*

Ayuntamiento de Madrid




